
9NORMAS LEGALESDomingo 29 de noviembre de 2020
 El Peruano /

los gobiernos regionales y locales, y demás instituciones 
públicas, privadas y público-privadas;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1161, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1504, establecen que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y 
sectorial de promoción de la salud, prevención y control 
de enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud, 
tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como, dictar normas y lineamientos técnicos para la 
adecuada ejecución y supervisión de la política nacional y 
políticas sectoriales de salud;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 025-2020 se 
dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente 
al COVID-19 en el territorio nacional, disponiendo que el 
Ministerio de Salud, en cumplimiento de su función rectora, es 
el encargado de planificar, dictar, dirigir, coordinar, supervisar 
y evaluar todas las acciones orientadas a la prevención, 
protección y control de la enfermedad producida por el 
COVID-19, con todas las instituciones públicas y privadas, 
personas jurídicas y naturales que se encuentren en el 
territorio nacional, conforme a las disposiciones de la Autoridad 
Sanitaria Nacional, para lo cual, mediante resolución de su 
titular, aprueba las disposiciones complementarias para su 
aplicación e implementación;

Que, el artículo 63 y literal j) del artículo 64 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-SA, modificado 
por el Decreto Supremo N° 011-2017-SA, establece que, 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública es el órgano de línea del Ministerio de Salud, 
dependiente del Viceministerio de Salud Pública, competente 
para conducir las acciones de salud pública para el control y 
reducción de riesgos y daños frente a emergencias sanitarias, 
en el marco de sus competencias; así como, proponer e 
implementar, en lo que corresponda, políticas, normas y otros 
documentos en materia de salud ocupacional, en coordinación 
con el órgano competente del Instituto Nacional de Salud;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
239-2020-MINSA, modificada por la Resolución Ministerial 
N° 265-2020-MINSA y la Resolución Ministerial N° 
283-2020-MINSA, se aprobó el Documento Técnico: 
“Lineamientos para la vigilancia de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19”. 
Posteriormente, mediante Resolución Ministerial N° 448-
2020/MINSA, se deroga dicha disposición y se aprueba 
una nueva versión del citado Documento Técnico;

Que, con el documento del visto, la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, en el ejercicio 
de sus competencias funcionales, considera pertinente 
aprobar los “Lineamientos para la vigilancia, prevención 
y control de la salud de los trabajadores con riesgo de 
exposición a SARS-CoV-2” y derogar el Documento Técnico 
aprobado por Resolución Ministerial N° 448-2020/MINSA, 
teniendo en cuenta la evidencia actual de la literatura 
científica y los reportes globales de actuación frente a la 
pandemia por la COVID-19, conforme a lo informado por sus 
áreas especializadas, como son la Dirección de Prevención 
y Control de Enfermedades No Transmisibles, Raras y 
Huérfanas; así como, el Instituto Nacional de Salud;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaria General y del Viceministro de 
Salud Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 26842, 
Ley General de Salud; el Decreto Legislativo N° 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
y modificatorias; y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación del Documento Técnico
Aprobar el Documento Técnico: “Lineamientos para 

la vigilancia, prevención y control de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2”, 
que como anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Derogación
Derogar el artículo 1 y el anexo de la Resolución 

Ministerial N° 448-2020-MINSA, que aprueba el 
Documento Técnico: “Lineamientos para la Vigilancia, 
Prevención y Control de la salud de los trabajadores con 
riesgo de exposición a COVID-19”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1907444-1

Aprueban “Directiva Sanitaria para el uso 
de oxígeno medicinal en las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud”

resolución minisTeriAl
n° 973-2020/minsA

Lima, 27 de noviembre del 2020

Visto el Expediente N° 20-103749-001, que contiene 
el Informe N° 306-2020-DIPOS-DGAIN/MINSA, emitido 
por la Dirección General de Aseguramiento e Intercambio 
Prestacional; así como, el Informe N° 1270-2020-OGAJ/
MINSA, de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I, II y VI del Título Preliminar de 
la Ley N° 26842, Ley General de Salud disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla; asimismo, es de interés público la 
provisión de servicios de salud, cualquiera sea la persona 
o institución que los provea, siendo responsabilidad 
del Estado promover las condiciones que garanticen 
una adecuada cobertura de prestaciones de salud a 
la población, en términos socialmente aceptables de 
seguridad, oportunidad y calidad;

Que, el literal e) del numeral 15.1 del artículo 15 de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, modificado por la Ley 
N° 29414, Ley que establece los derechos de las personas 
usuarias de los servicios de salud, establece que toda 
persona tiene derecho a obtener servicios, medicamentos 
y productos sanitarios adecuados y necesarios para 
prevenir, promover, conservar o restablecer su salud, 
según lo requiera la salud del usuario, garantizando su 
acceso en forma oportuna y equitativa;

Que, el artículo 10 del Decreto Supremo N° 027-2015-
SA, Reglamento de la Ley N° 29414, Ley que establece 
los derechos de las personas usuarias de los servicios de 
salud, señala que toda persona tiene derecho a obtener 
servicios, medicamentos y productos sanitarios adecuados y 
necesarios para prevenir, promover, conservar o restablecer 
su salud, según lo requiera la salud de la persona usuaria, 
de acuerdo a las guías de práctica clínica, el uso racional de 
los recursos y según la capacidad de oferta de la IPRESS y 
cobertura contratada con la IAFAS; así como, que la IPRESS 
y UGIPRESS deben garantizar el acceso a los servicios, 
medicamentos y productos sanitarios en forma oportuna y 
equitativa a fin de satisfacer la necesidad de sus personas 
usuarias, en el marco de los compromisos asumidos con la 
IAFAS y la normatividad vigente;

Que, los numerales 1), 2) y 6) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, disponen como ámbitos de 
competencia del Ministerio de Salud, la salud de las 
personas, el aseguramiento en salud y los productos 
farmacéuticos y sanitarios, dispositivos médicos y 
establecimientos farmacéuticos;

Que, el artículo 4 del precitado Decreto Legislativo 
dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;
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Que, el artículo 4-A del mencionado Decreto Legislativo, 
modificado por la Única Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud para 
la prevención y control de las enfermedades, establece que 
la potestad rectora del Ministerio de Salud comprende la 
facultad que tiene para normar, supervisar, fiscalizar y, cuando 
corresponda, sancionar, en los ámbitos que comprenden la 
materia de salud. La rectoría en materia de salud dentro del 
sector la ejerce el Ministerio de Salud por cuenta propia o, 
por delegación expresa, a través de sus organismos públicos 
adscritos y, dentro del marco y los límites establecidos en la 
citada ley, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, las normas 
sustantivas que regulan la actividad sectorial y, las normas 
que rigen el proceso de descentralización. Asimismo, que 
el Ministerio de Salud, ente rector del Sistema Nacional de 
Salud, y dentro del ámbito de sus competencias, determina 
la política, regula y supervisa la prestación de los servicios 
de salud, a nivel nacional, en las siguientes instituciones: 
Essalud, Sanidad de la Policía Nacional del Perú, Sanidad 
de las Fuerzas Armadas, Instituciones de salud del gobierno 
nacional y de los gobiernos regionales y locales, y demás 
instituciones públicas, privadas y público-privadas;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1161, modificado por Decreto Legislativo N° 
1504, establecen que son funciones rectoras del Ministerio 
de Salud el formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de 
promoción de la salud, vigilancia, prevención y control de 
las enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud, 
tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como, dictar normas y lineamientos técnicos para la 
adecuada ejecución y supervisión de la política nacional y 
políticas sectoriales de salud, entre otros;

Que, el literal g) del artículo 102 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 008-2017-SA, y sus 
modificatorias, establece que la Dirección de Intercambio 
Prestacional, Organización y Servicios de Salud, órgano de 
línea de la Dirección General de Aseguramiento e Intercambio 
Prestacional, tiene entre sus funciones, formular normas, 
requisitos y condiciones para la operación y funcionamiento 
de los establecimientos de salud y servicios médicos de 
apoyo, orientados a garantizar la calidad de sus prestaciones, 
así como los mecanismos para la verificación, control y 
evaluación de su cumplimiento;

Que, mediante la Ley N° 29459, Ley de los Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios, 
se han definido y establecido los principios, normas, criterios 
y exigencias básicas sobre los productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos y productos sanitarios de uso en seres 
humanos, en concordancia con la Política Nacional de Salud 
y la Política Nacional de Medicamentos, las cuales deben ser 
consideradas por el Estado prioridades dentro del conjunto de 
políticas sociales que permitan un acceso oportuno, equitativo 
y con calidad a los servicios de salud;

Que, el numeral 1 del artículo 4 de la precitada Ley 
define como producto farmacéutico, aquel preparado de 
composición conocida, rotulado y envasado uniformemente, 
destinado a ser usado en la prevención, diagnóstico, 
tratamiento y curación de una enfermedad; conservación, 
mantenimiento, recuperación y rehabilitación de la salud; 
asimismo, en el numeral 1 de su artículo 6, clasifica los 
productos farmacéuticos en medicamentos, medicamentos 
herbarios, productos dietéticos y edulcorantes, productos 
biológicos y productos galénicos;

Que, el artículo 27 de la Ley N° 29459, dispone que 
el Estado promueve el acceso universal a los productos 
farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios 
como componente fundamental de la atención integral en 
salud, particularmente en las poblaciones menos favorecidas 
económicamente. Asimismo, el Estado dicta y adopta medidas 
para garantizar el acceso de la población a los medicamentos 
y dispositivos médicos esenciales con criterio de equidad, 
empleando diferentes modalidades de financiamiento, 
monitoreando y evaluando su uso, así como promoviendo la 
participación de la sociedad civil organizada;

Que, el Decreto de Urgencia N° 007-2019, Decreto 
de Urgencia que declara a los medicamentos, productos 
biológicos y dispositivos médicos como parte esencial del 
derecho a la salud y dispone medidas para garantizar su 
disponibilidad, tiene por finalidad modernizar, optimizar y 

garantizar los procesos necesarios para el abastecimiento 
de los recursos estratégicos en salud, permitiendo que los 
mismos estén disponibles y sean asequibles a la población;

Que, el Decreto Supremo N° 026-2019-SA, Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto de 
Urgencia Nº 007-2019, Decreto de Urgencia que declara 
a los medicamentos, productos biológicos y dispositivos 
médicos como parte esencial del derecho a la salud y 
dispone medidas para garantizar su disponibilidad, tiene 
como finalidad establecer mecanismos eficientes para 
optimizar y garantizar la disponibilidad de los recursos 
estratégicos en salud del Sector Salud y el acceso a 
medicamentos eficaces, seguros, de calidad y asequibles 
para toda la población en el punto de atención;

Que, mediante el documento del visto y en el marco 
de sus competencias funcionales, la Dirección General 
de Aseguramiento e Intercambio Prestacional, a través de 
la Dirección de Intercambio Prestacional, Organización y 
Servicios de Salud, ha elaborado la “Directiva Sanitaria para 
el uso de oxígeno medicinal en las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud”, con el objetivo de establecer 
disposiciones y criterios técnicos para el uso de oxígeno 
medicinal en las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud, públicas, privadas y mixtas del sector salud;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional; del 
Director General de la Dirección General de Operaciones en 
Salud; de la Directora General de la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas; de la Directora General 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; de la Secretaria 
General; del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento 
en Salud; y del Viceministro de Salud Pública, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 26842, 
Ley General de Salud, y sus modificatorias; la Ley N° 29459, 
Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, y su modificatoria; el Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, modificado por la Ley N° 30895, Ley que fortalece la 
función rectora del Ministerio de Salud, y el Decreto Legislativo 
N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto Nacional 
de Salud para la prevención y control de las enfermedades; 
así como, el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-
2017-SA, modificado por los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Sanitaria N° 124–
MINSA/2020/DGAIN, “Directiva Sanitaria para el uso de 
oxígeno medicinal en las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud”; que en documento adjunto forma 
parte de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional, en el marco 
de sus funciones, como responsable de la difusión de la 
presente Directiva Sanitaria.

Artículo 3.- Encargar a la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas, en el marco a sus 
funciones, como responsable de la asistencia técnica de 
la presente Directiva Sanitaria.

Artículo 4.- Encargar a la Dirección General de 
Operaciones en Salud, en el marco de sus funciones, 
como responsable de la implementación y monitoreo de 
la presente Directiva Sanitaria.

Articulo 5.- Derogar la Resolución Ministerial N° 
879-2020/MINSA, que aprueba la Directiva Sanitaria N° 
119-MINSA/2020/DGAIN, “Directiva Sanitaria para el uso 
de oxígeno en las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud y uso domiciliario”.

Artículo 6.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y el documento adjunto 
que forma parte del mismo, en el portal institucional del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1907445-1
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